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EL ALüALaE nE LA MuNtctpALtüAD D¡srRtrAL DE YAi¡ACANCHA, que suscrihe;

vt§J0§:

[n SesiÓn de Conceio Municipal Ordinario N* Ü1 de fecha ü7 de enerc del presente añ0, ei pedido del
tegidor C,P' Richard SANTIAGÜ RCJA§, respecto al pedido del informe deiallado de ta obra
por impuestos: "Mejoramiento de transitabilidad peatonal y vehieular del Asentamiento i.Jumano Los
Próceres" y el porcentaje de avance, y;

el artici"¡io 194'ce la canstitución pr:iítica del perú, modifieaca por ia Ley fJ' 3il305, Ley rtre
Constitucionai, estipuia que las FJiinieipaiidacles pravinciales y üistritaies son órganos de

g+biemo local con autonomía politica, económica y adrninistrativa en los asuntos de su ccmpetencia;

Q*e' conforme at Art. il del Títuio Preliminar de la Lev orgánlca de i'ulunicipalidades N.27g72, ia
Municipalidad Distritai de Yanacancha, c0m0 órgana de gobierno local, goza de autoncr"ilía politica,
econÓrnica y adrninistrativa en los asuntos de su eompetencia. Dicha autonomí* radica en la iacultad
de ejerc*r actos de goblerno, administrativas y rie administración, eon sujeción ai ordenamiento
juridico;

Que, de conlormidad al Art" 41" de la Ley ürgánica de Municipaiidades Ley []o 27gI2, se precisa que
los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés
público, vecinai o inslitucionai, que expresan la voluntad del órgano de gobiernc Bara praetiüar un
determinadc aclo o sujetarse a una conducta a nüff*a institucionai.

üue, en esÜ c0ntexto, Municipalidad Üistritai de Yanacancha ha establecido como politica de gestién,
promover ia partiripaciÓn dei sector privado para ie ejeüución de proyectos de inversión pública en
infraestructura y servicios pÚblicos de competencia locai en el ámbito de su jurisdiceión;

üue, con ia prcmociÓn cie ia participación de la inversión privada en la ajecucién de estos pr*yectos,
se busca favorecer ei desarrollo de nuevas fuentes de generación de bienes, servicios y empleo,
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de ia pobJación;

Finalmente, en sesiÓn de Concejo Municipal Ordinario. se pasó a ia orden ilel dia, ei pedidc dei
regidor C.P" Ri*hard SANTIAGÜ RüJAS, respecto al pedido del informe detaliado de la abra
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00!" impuestos; "lvlejorafiiento de transiiabiiidad pieatCInai y vehicular del Asentamiento Humano Lüs
Fróceres" y ei pürcentaie de avanee,

Que, iuegc rJe haber sicio deliberado sn el pfefio dei Concejo l\lunicipal. se áüusrdñ en sncargar a ia
peñe adminislrativa eü presentar los informes mensuales. siondo infnnnados *n ia segunda
§esian de Üoncejo Ordinario de cada mes los pürcentajes d* avance físic* y financiero rje la
cbra" "Mejoramienio de transitabilidad peatonal y vehicular dei Asentamlento Humano Los Fróceres,
y de las diferentes obras en ejecucion

Estando a Io expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el nrin:eral 6 del articulo tüo y artícuio
42ode la Ley No 2797?, Ley Orgánica de frtunicipatidades;

A§UERD*N:

ABIíCULO P§tllllERQ. - Et'¡cAnGAR a la parte administnativa en pre§entar los informes
mensuáies, sienda inforrnados *n Ie segunda Sesión de üoncejo ürdinario de cada mes los
porcentajes de avance físico y financiero de la obra: "l\lejoramiento de transitabifidad peatonal v
vehicuiar del Assntamiento Humano Las Pro§*res" y de ias diferentes obras en *jecueion

' ENCAR$AR, a la Gerencia Municipai. Gerencias de infraestructura v
Urbanismo entre okas c0nforme a sus funciones, realiear las acciones y los que coffespondan en
relación ai cumpiimiento del presente acuerdo;

*BI§UIOIEB§EñQ. - N0TiFlcAR, et presente acuerdo a tas áreas ronrperenie§, para tos fines
consiguientes conforme lo estabfece y faculta la l-ey.
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